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1. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 21 de agosto de 1967 par la que 8e con
cede un crédito extraardinario al presupuesto de 
lfni, por importe de 2.500.000 pesetas. 

Ilustrísimo señor: 

En uso de las faculrtades atribuidas por el art.ículo cuarto 
del Decreto 1245/1966, de 12 de mayo, aprobaJtorio del presu
j)Uesto de la Provincia de Ifn!, 

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto autorizar 13 con
cesión de un crédito extraordinario al vigente presupuesto de 
dicha provincia, por importe de 2.500.000 pesetas, en su ~ción 
cuarta, «Obra.<¡ Públicas»; capitulo 600, «Inversiones no produc
toras de ingresos»; articulo 610, «Construcciones e instalacione~ 
y ampliación y reforma de las existentes»; número funcional 
104, económico 612, concepto «Obras de carácter general». El 
mayor gasto será cubierto con recursos de la Tesorería. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid, 21 de agOsto de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias JiUricanas. 

ORDEN de 21 de agosto de 1967 por la que se con
ceden varios créditos extraardinarios, por la suma 
de 5.827.500 pesetas, al presupuesto de la Provincia 
de lfni. 

Ilustrísimo señor: 

En 'uso de las facultades concedidas en el articulo cuarto 
del Decreto 1245/1966, de 12 de mayo, aprobatorio del presu
puesto de la Provincia de Ifni, y a fin de incorporar al mismo 
tanto los gaostos como los recursos comprendidos en el Plan 
Provincial de Obras con Ayuda Estatal, IIIProbado pa·ra l'l 
presente anualidad, 

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto: 

1.0 Autorizar la concesión al presupuesto en vigor de la 
Provincia de Ifni de los siguientes créditos extraordinaríos: 

A la sección 3.a , «Agricultura y Ganaderia»; capitulo 700 
«Inversiones produotoras de ingresos»; articulo 710, «Construc· 
ciones e instalaciones y ampliación y reforma de las existen
tes»; concepto 103.711, «Construoción de viviendas para colono.' 
agrícolas», por 1.000.000 de pesetas; «Obras en el desarrollo de 
regadios», por 1.200.000 pesetas. 

A la sección 4.', «Obras públicas»; capitulo 600, «Inversiones 
no productoras de ingresos»; artículo 610, «Construcciones e 
instalaciones y ampliación y reforma de las existentes»: con
cepto 104.611, «Alcantarillado primer tramo de la calle Melílla» 
por 427.500 pesetas. 

A la sección 9." «Sanidad e Higiene Pública»; capitulo 600, 
«Inversiones no productoras de ingresos»; artículo 610, «Cons
trucciones e instalaciones y ampliación y reforma de las exis
tentes.; concepto 109.611, «Ampliación de las salas de cirugia 
del Hospital Provincial», por 1.400.000 pesetas. 

A la sección 15, «Obligaciones Generales»; capitulo 600, «In 
versiones no productoras de ingresos»; artículo 620, «Adquisi
ciones de primer establecimiento»; concepto 115.623. «Construc
ción de una residencia», por 1.800.000 pesetas. 

2.° La cantidad de 5.827.600 pesetas, concedidas a título de 
Ayuda Estatal para la ejecución de dicho Plan de Obras Pro-

vinciales, se aplicará al presupuesto de ingresos de la misma 
província, en un concepto especial denominado «Ayuda Estatal 
para EjecuCión del Plan Provincial», dentro del capít.ulo IV 
«Subvenciones del Presupuesto General del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 21 de agosto de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director 'general de Plazas y Provincias Africanas. 

CORRECCION de errores de la Orden de 3 de tu
nio de 1967 sobre condiciones técnicas exigibles a 
las fábricas de harinas panificables, fábricas de 
sémolas e industrias de fabricación de pan. 

Advertido error en el texto remitido para su pUbl1cación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 139, de fecha 12 de junio de 1967, página 8152. se trans
cribe ll. continuación la oportuna rectificación: 

En el apartado 1.1.6, del título I(Fábricas de harinas pani
ficables), donde dice: « ... pa,ra almacenar harinas ensecadas ... lI. 
debe decir : « .. . para almacenar harinas ensacadas ... ». 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 23 de agosto de 1967 par la que se auto
riza el incremento de alquileres de viviendas al ser
vicio del Magisterio, en cumplimiento de lo cUs
puesto en el Decreto 1707, de 13 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 24), del Ministerio de Jus
ticia. 

Ilustrísimo señor: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto del Ministerio 
de Justicia 1707/ 1967, de 13 de julio (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 24), sobre aumento de alquileres de viviendas. y par:;¡, 
su aplicaCión en lo que respecta a las alquiladas por los Ayun
tamientos a los propietarios con destino al Magisterio Nacional, 
cuyo abono satisface el Estado conforme a la Ley de 3 ,de di
ciembre de 1953 y Decreto de 18 de: mismo mes y año. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Las Delegaciones Administrativas de Educación y Cien
cia procederán de oficio al aumento de la renta que se satisface 
a los Ayuntamientos para pago de viviendas arrendadas al Ma· 
gisterio, conforme a la escala establecida en el artículo primero 
del Decreto de 13 de julio del actual, sobre la base señalada en 
el artículo segundo. 

2.° Para Simplificación del procedimiento, y siendo la cuan
tía del aumento idéntica a la dispuesta por el Decreto de 24 
de diciembre de 1964 y Decreto de 16 de junio de 1966. se 
IIIPrueban por la presente los mismos aumentos que se con
cedieron en las relaciones remitidas por las Delegaciones Ad
ministrativas, quienes los incluirán en las nuevas nóminas de 
alquileres del 'bimestre septiembre-octubre con efectos del dia 
1 de agosto, mencionando en ellas la fecha de la presente Orden 
como autorización. 
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Se tendrán en cuenta al incluir el aumento las balas de 
alquileres que se hayan producido desde julio de 1966. 

La Dirección General de Enseñanza Primaria resolverá cual
quier interpretación que en esta materia. se plantee por las 
Delegaciones Administrativas, Ayuntamientos o propietarios de 
viviendas Il>rrendadas al Magisterio. 

Lo digo a V. 1. para su conociminto y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 23 de agosto de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseña.nza Pl'Iimaria. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
CORRECCION de errores del Decreto 1775/1967. 
de 22 de julio. sobre el régimen de instalación. 
ampliación y traslado de industrias. 

Advertido error en el texto remitido para su pUblicación del 
citado Decreto, inserto en el «Boletin Oficial del Estado» nú
mero 176, de fecha 25 de julio de 1967, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación: 

En la página 10558, antes del artículo cuarenta y dos, ha de 
entenderse consignado: «CAPITULO VIl.-Recursos •. 

11. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 31 de julio de 1967 por la que se 1Wm
bra Juez de Primera Instancia e Instrucción de To
losa a don Pedro González Poveda. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7, 16 Y 17 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaoo, de 
J·uez de Primera Instancia e Instrucción de '!'olosa, vacante 
por traslación de don José María Irigaray Undiano, corres
pondiente al mes de la fecha, a don Pedro González Poveda. 
Juez de Primera Instancia, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Primera Instanda e Instrucción de Ca.strojeriz. 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a V. 1. mUchos años. 
Madrid, 31 de jUlio de 1967. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORIOL 

ORDEN de 31 de julio de 1967 por la que se nom
bra Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
Egea de los Caballeros a don José Maria Irigaray 
Undiano. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es1:;a¡blecido en los artícu
los 7, 16 Y 17 del Reglamento OrgánicO de la Carrera Judicial, 

1!lste Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaoo, de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de Egea de los C.a
balIeros, vac'ante por promoción de don J ·aime Támara Fernán
dez de Tejerina , c01'll'espondiente al mes de la fecha, a don 
José María Ir,igaray Undiano, Juez de Primera Instancia, que 
sirve su cargo en el J'U?.gado de Primera Instanéia e Instruc
ción de Tolos·a. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos aÍlo,s. 
Madrid, 31 de julio de 1967. 

Ilmo. SI'. Director general de Justicia. 

ORIOL 

ORDEN de 31 de julio de 1967 por la que se nom
bra Juez de Primera Instancia e Instrucción de La 
Palma del Condado a don Manuel Varillas Pérez. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo est:ablecido en los artIcu
los 7, 16 Y 17 del Reglamento OrgánicO de la Carrera Judicial, 

PIste Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plal1ia de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de La Palma del 
Condado, vacante por promOCión de don José Alvarez Blanco, 
correspondiente al mes de la feche., a don Manuel Va,rilIas Pé-

rez, Juez de Primera Instancia, que sirve su cargo en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Fregenal de la 
Sierra.. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a V. l. muchos añoo. 
Madrid, 31 de julio de 1967. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.. 

ORIOL 

ORDEN de 31 de julio de 1967 por la que se nom
bra Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
Jaca a don Juan Piqueras Gayo. 

Ilmo. Sr.: De conformddad con lo es1:;a¡blecido en los articu
los 7, 16 Y 17 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, 

Este Ministerio ha ténido a bien nombrar para la plaoo, de 
Juez de Primera Instancta e Instrucción de Jaca, vacante por 
promoción de don Pablo Pérez Rubio, c01'll'espondiente al mes 
de la fecha, a don Juan Piqueras Gayo, Juez de Primera Ins
tancia, que sirve su cargo en el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de San Sebastián de la Gomera. 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y efectos consi-
guientes. • 

Dios gue.rde a V. l. muchos años. 
Madr.id, 31 de julio de 1967. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORIOL 

ORDEN de 7 de agosto de 1967 por la que se nom
bran a los funcionarios en prácticas que se expre
san para proveer plazas de Practicante de la Seco 
ción Auxiliar de Sanidad del Cuerpo Facultativo 
de Prisiones. 

Ilmo. Sr. : Por haber superado los señores que a continuación 
se relacionan las pruebas selectivas señaladas en la Orden mi
nisterial de 17 de mayo de 1966, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» del día. 27 del mismo mes. por la que fué convocada 
oposición a plazas de Practicante de la Secoión Auxiliar de 
Sanidad del Cuerpo Facultativu de Prisiones, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrarlos para dichas 
plazas de Practicante, con el sueldo anual que señala la Ley 
de Retribuciones y demás emolumentos legales, antigüedad de 
esta feoha y efectos económicos desde la toma de posesión. 

l . D. Román Gómez Valcárcel. 
2. D. Constancio Victorio Alarcón. 
3. D. Francisco Diaz Gavira. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1967.-P. D .. Marcelino Cabanas. 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 


